Condiciones para asociarse a PROAVA
Unirse a PROAVA significa formar parte de una entidad sin ánimo de lucro con más de 30 años de trayectoria, que trabaja en la promoción de los productos agroalimentarios de calidad de la Comunitat Valenciana. Estos son los requisitos y condiciones principales para formar parte de la asociación:
1. Quién puede ser socio/a
Podrán integrarse en PROAVA:
· Personas físicas mayores de edad con capacidad de obrar, interesadas en los fines de la asociación.
· Empresas y profesionales dedicados a la producción, cultivo, elaboración, transformación, envasado o embotellado de productos agroalimentarios tradicionales, artesanales y/o de calidad de la Comunitat Valenciana.
· Entidades asociativas que agrupen a productores o profesionales de este sector.
· Organismos e instituciones vinculados al ámbito agroalimentario de calidad y/o artesano.
· Personas o entidades con trayectoria profesional o académica reconocida, que puedan aportar valor añadido a los fines de PROAVA.
2. Procedimiento de admisión
· La solicitud de alta debe realizarse por escrito a la Junta Directiva.
· La Junta resolverá en la primera reunión que celebre.
· Si se cumplen las condiciones estatutarias, la admisión no podrá denegarse.
3. Derechos de los socios
Las personas asociadas tienen derecho a:
· Participar en todas las actividades de PROAVA.
· Ejercer el derecho de voto y formar parte de la Asamblea General.
· Acceder a información sobre órganos de gobierno, cuentas y actividades.
· Ser escuchadas antes de la adopción de medidas disciplinarias.
· Impugnar acuerdos contrarios a la Ley o a los Estatutos.
· Conocer y disponer de los Estatutos y reglamentos internos vigentes.
· Consultar los libros oficiales de la asociación.
4. Deberes de los socios
Toda persona asociada debe:
· Compartir los fines de PROAVA y colaborar en su consecución.
· Cumplir los acuerdos adoptados en Asamblea y Junta Directiva.
· Pagar puntualmente la cuota anual fijada por la Asamblea.
· Respetar las disposiciones estatutarias.
· Comunicar sus datos de contacto actualizados (especialmente dirección electrónica).
5. Cuotas y aportaciones
· La cuota anual establecida actualmente es de 150 €.
· La Asamblea podrá fijar también cuotas de ingreso, extraordinarias o derramas si fuera necesario.
· El impago de la cuota anual puede dar lugar a la baja como socio, salvo excepciones justificadas aprobadas por la Junta.
6. Baja en la asociación
La condición de socio/a se perderá por:
· Voluntad propia, comunicada por escrito.
· Falta de pago de la cuota anual (salvo exención concedida).
· Separación acordada por la Asamblea, tras expediente sancionador.
· Fallecimiento (en caso de personas físicas) o disolución (en caso de jurídicas).
7. Régimen disciplinario
· Las faltas pueden ser leves, graves o muy graves.
· Las sanciones van desde la suspensión temporal de derechos hasta la pérdida definitiva de la condición de socio.
· Todo procedimiento debe garantizar audiencia y defensa a la persona interesada.
8. Participación y órganos de gobierno
· El órgano supremo de PROAVA es la Asamblea General, en la que todos los socios tienen voz y voto.
· La gestión y representación corresponde a la Junta Directiva, elegida democráticamente cada 4 años.

📌 Es decir, para asociarse a PROAVA es necesario formar parte o apoyar el sector agroalimentario de calidad de la Comunitat Valenciana, compartir sus fines, comprometerse con la participación y abonar la cuota anual. A cambio, se obtiene voz y voto en la entidad, acceso a actividades, información, servicios de apoyo y la posibilidad de participar activamente en la promoción de nuestros productos y cultura gastronómica.

